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8436 REAL DECRETO 642/1985. de 2 de abriL sobre
valoración definitiva y ampliación de funciones tras
pasadas de la Administración del Estado a la Comuni
dad Autónoma de la Región de lv/urcia en materia de
reforma y desarrolio agrario:

Por Real Decreto 3536/1981, de 29 de diciembre. se traspasaron
al Consejo Regional de Murcia, en régimen preautonómico. deter
minadas funciones y servicio~ en materia de agricultura y pesca y.
asimismo, se traspasaron también los correspondientes medios
personales, materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 2628/1982. de 24 de septiembre.
determina las nonnasy el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferenclas prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, esta adoptó, en
su reunión del día 3 de diciembre de 1984, el oportuno acuerdo,
cuya 'virtualidad ·práctica exige su· aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto. -

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia, a propuesta de los Ministros de Agricultura. Pesca y
Alimentación y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de abril

. de 1985.

DISPONGO:

Artículo l.0· Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria Quinta del Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia de fecha 3 de diciembre de
1984, ·por el Que se amplían los traspasos de funciones del Estado
en materia de refonna y desarrollo agrario a la Comunidad
Autónoma de la Re~ón de Murcia y ·se valora definitivamente 'el
coste efectivo correspondiente a los servicios e _instituciones y
medios personales, materiafes y presupuestarios traspasados por el
Real Decreto 3536/1981, de 29 de diciembre.

Art. 2.° 1. En consecuencia. quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones a que se
refiere el acuerdo Que se incluye como anexo 1 del presente Real
Decreto, así como los bienes, derechos y obligaciones, y el personal
y creditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al
propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condici<r
nes que aUí se especifican. .

2. En -el anexo 11 de este Real Decretase recogen las
disposiciones legales afectadas por el· presente traspaso.

Art. 3.o Los traspasos"a que se refiere este Real· Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado· en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4. 0 Los créditos presupuestarios Que se detenninen con
arreglo a la relación 3.2, serán dados de baja en los conceptos de
origen y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a
los conceptos habilitados en la. sección 32, destinados a financiar
los servicios asumidos por las Comunidade.s Autónomas, una vez
Que se remitan al DepanameAto citado por parte de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los ce.rtificados de retención de créditos. para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente,

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 2 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Doña Maria Angeles Moraleda Barrios y don José Luis Sánchez
Oiaz, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disp_osi
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el día 3 de

diciembre de 1984. se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
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y ampliaci~n. a la Co~u.nidad Autónoma de la Región d.e Murcia
d.c la~ funCiones y sen·lcl~s_ de reforma y desarrollo agrario. en lo~
ternllOOS que a COntmuaClOn se expresan:

-A) Referencia a las normas cQnslilucionales. es/aturarias y
legales en las que se ampara la transferencia.

La ~onstituci~n, en el aryiculo 1.48.1.7. establece que las
Comumdades Autonomas podran asumIr competencias en materia
de agricultura y ganadería. de .acuerdo con la ordenación general de
la economía, y. en el articulo 149.1, Qué el Estado tiene competen
cia exclusiva sobre las siguientes materias:

l.a La regulación de las condiciones básicas que garanJicen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de derechos ven el
cumplimiento de los deberes constitucionales. -

3.a Relaciones internacionales.
8.a Legislación c;ivil.
l3. Bases y coordinación de la planificación general de la

actividad económica.
18. Legislación sobre expropiación forzosa.
22. La legislación, ordenación y concesión de recursos v

aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más
de una Comunidad Autónoma y la autorización de las instalaciones
eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o
el transpone de energía salga de su ámbito territorial.

24. Obras publicas de interés generala cuya realización afecte
a más de una Comunidad Autónoma.

31. Estadística para fines estatales.

Por su pane, .el Estatuto de Autonomía para la Región de
Murcia establece en su artículo 10.1 que corresponde a la Comuni
dad Autónoma la-competencia ex.clusiva en las sigui~nte~ materias:

e) . Obras públicas de interés para la Región dentro de su
propio territono y que no sean de interés general del Estado ni
afecten a otra Comunidad Autónoma.

d) Caminos .cuyo itinerario se desarrolle integramente en el
territorio de la Comunidad Autónoma.

t} Agricultura y ganadería, 'de acuerdo con la ordenación
general de la economía:

g) Proyectos. construcción y explotación de los aprovecha·
mientos hidráulicos. canales y regadío de interés para la Comuni
dad Autónoma, cuando el cauce integral de las aguas se halle dentro
de su territorio. Las aguas minerales y termales.

j) Fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autó
noma dentro de los objetivos marcados por la política económica
nacional.

Asimismo, en su artículo 11 establece que corresponde a la
Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución. en el
marco de la legislación básica del Esta40 y, en su caso. en los
terminas que la misma establezca, en las siguientes materias:

d) Ordenación y planificación de la actividad económica
regional en el.ejercicio de las competencias asumidas en el marco
del Estatuto y dentro de los objetivos marcados por la política
económica nacional.

En este sentido, deben considerarse las funciones Que se
encomiendan, eXpRcita o implícitamente al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y, en particular. al IRYDA, a traves de
las disposiciones que a continuación se reseñan, las cuales regulan
básicamente las actuaciones del Instituto en materia de reforma y
desarrollo agrario. así como la creación. naturaleza y relaciones con
el IRYDA de la «Empresa de Transformación Agraria. Sociedad
Anónima» (TRAGSA), constituida con la finalidad de contríbuir a
la realización de los objetivos de reforma y desarrollo agrario
previstos en la Ley del mismo nombre:

Ley de 16 de diciembre de 19)4. sobre expropiación forzosa.
Ley de 21 de julio de 1971, de creación del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario. .
Ley de 12 de enero de 1973, de Reforma y Desarrollo Agrario.

. Ley de 16 de noviembre de 1977. sobre fincas manifiestamente
mejorables.

Ley de 31 de diciembre de 1980, de Arrendamientos Rústicos.
Ley de 20 de junio de 1982, de Agricultura de Montaña.
Estatuto de 24 de diciembre de 1981, de la Explotación Familiar

Agraria y de los Agricultores Jóvenes.
Reales Decretos 379/1977. de 21 de enero; 1773/1977. de 1I de

julio; 2545/1978. de 25 de agosto. y 42411984. de 8 de febrero.
.relativos a la creación, naturaleza y relaciones con- el IR:YOA de la
«Empresa de Transformación Agraria Sociedad Anónima)~
(TRAGSA).

Sobre la base de estas previsiom..'S constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspasos de funciones de tal
índole a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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B) Funciones q~e asume la Comunidad Autónoma.
LOSe traspasa a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia. dentro de su ámbito territorial. en los terminos del
presente acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que lo
hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las
siguientes funciones Que venía realizando en parte la Administra
ción del Estado y que habían sido ya traspasadas en el resto por el
Real Decreto 3536/1981, de 29 de diciembre:

a) Programar,. de acuerdo con las bases de planificación
seneral y la ordenación general de la economía. la realización de
todas las actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario de

. interés de la Comunidad Autónoma.
b) Acordar y realizar las actuaciones de reforma y desarrollo

aarario de interés de la Comunidad Autónoma. en panicular las
correspondientes a las zonas y comarcas previstas en el libro tercero
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

c) Acordar y ejecutar las acciones que tienen por finalidad la
adquisición y redistribución de la propiedad rústica y el cumpli
miento de su función social dentro del marco de la legislación del
Estado sobre expropiación forzosa, de la legislación básica que
reguJe la libertad de empresa, la igualdad de todos los españoles en
el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes constitu
cionales y las bases y la ordenación de la actividad- económica
general y de acuerdo con lo establecido en el apanado 0.6.

d) Acordar y realizar las actua<;iones de interés de la Comuni
dad Autónoma en las zonas de agricultura de montaña de acuerdo
con lo establecido en la Ley que las rq¡ula.

e) Ejecutar actuaciones en materia de competencia estatal de
acuerdo con lo señalado en el apartado DA.

f) Realizar las actuaciones que corresponden al Ministerio de
Asricultura, Pesca y Alimentación y al IRYDA en materia de
permutas_ forzosas, concentraciones de carácter privado y las
previstas en- la Ley de Arrendamientos Rústicos. En todo· caso, la
elaboración del índice de precios percibidos por los agricultores
continuará siendo _competencia de la Administración del Estado.

g) - Adoptar las medidas' necesarias para la ejecución de los
tratados y convenios internacionales relativos a la reforma y
desarroJ.lo agrario, en lo que afecten a materias atribuidas a su-
competencia. .

h) Realizar los estudios previos. ttabajos de investigaéión,
informes, propuestas. divulgaciones y publicaciones oponunas para
programar, resolver, llevar a cabo y ~valuar las actuaciones que le
corresponden, y recabar. en su caso, la información que a tal efecto
le será proporcionada por la Administración del Estado.

2.° Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia los medios que se especifican en las relaciones correspon
dientes.

-C) Funciones que se ·reser.l'a la AdministraCIón del ESladó.

.Permanecerán en la Admicistración del Estado las siguientes
funciones que tiene legalmente atribuidas: -

a) La coordinación general de las acciones en materia de
reforma y desarrollo agrario. en el marco de lo'" previsto en el
artículo 149.1 de la Constitución.-

b) Ejercer. en relación con la reforma y desarrollo del sector
agrario, las competencias que, en materia de ordenación general de
laeconomia y de planificación de la actIvidad económica. le
confiere la Constitución. •

e) La legislación ~n materia de expropiación forzosa y el
ejercicio de las facultades que- en la misma se le atribuya en el
marco de la legislación de desarrollo del aniculo 33 de la Constitu
ción.

d) Obras públicas y planes de actuaciones de interés general de
la Nación o cuya realización afecte -a más de una Comunidad
Autónoma. sin perjuicio de lo señalado en el apartado DA.

e) Las relaciones internacionales en .materia de reforma: )
desarrollo agrario. informandp de la elaboración de tratados v
convenios a la Comunidad Autónoma. en cuanto afecten a maté
rias. de su especifico interés y sin perjuicio de la competencia de
aquélla en orden a su ejecución dentro de su ambito territorial.

f) Las .estadístiCas para fines estatales.
g) Realizar los estudios previos. trabajos de investigación.

información. divulgaciones y publicaciones oportunas para progra~
mar, llevar a efecto y evaluar las actuaciones que le corresponden.
y recabar de la Comunidad Autónoma la información que sea
precisa sobre la actuación que ésta desarrolle en el ejercicio de sus
propias competencias. Tal información sera accesible y podrá ser
utilizada por todas las Comunidades .,\utónomas. .

D) Funciones en que han de com·.lIrnr la Administración del
Estado y de la Comunidad Autónoma y júnnas de cooperacián.

La Administración del Estado v' la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia desarrollaran dé manera compartida las siguien
tes funciones:
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l. Ejecución de obras por TRAGSA.-Se seleccionarán de
común acuerdo, en base a las previsiones de la Comunidad
Autónoma y de la Administración del Estado. las obras cu\'u
ejecución estaráoblipda a realizar la Empresa estatal TRAGSA, én
su calidad de serviCIO técnico de la Administración v de acuerdo
can la legislación vigente. -

Sin perjuicio de lo que se establezca en el futuro sobre el
régimen de las Sociedades estatales, las relaciones entre la Comuni
dad AU,tónoma, el Instituto y "f~GSA podrán regularse por los
convemos que al efecto se conClenen entre las panes. Entre tanto,
se mantendrá el régimen jurídico actualmente vigente, siendo de
aplicación a la Comunidad A.utónoma lo establecido para el
Instituto en el Real Decreto 1773/1977, de llde julio, y conside
rándose por tanto las obras que a título obligatorio realice la
Empresa en el territorio de la Comunidad Autónoma, por orden de
ésta y como ejecutadas directamente por la misma.

Asimismo, durante este periodo transitorio, cualquier modifica
ción del regin'len juridico actualmente vigente sobre las relaciones
entre el IRYDA Y TRAGSA habrá de llevarse a cabo oída
previamente la Comunidad Autónoma en cuanto pudiera afcctar a
ésta, que no quedará vinculada a nuevos compromisos derivados
de tales modificaciones .en caso de no resultarle de interés, siempre
que asi lo manifieste expresamente cuando le sean formalmente
comunicadas por el IRYDA las citadas modificaciones.

En todo caso, la Comunidad Autónoma panicipará con el
IRYDA en la elaboración periódica de las tarifas que servirán de
base para la ejecución de obras por TRAGSA.

2. Auxilios económicos.-Los auxilios económicos serán ges
tionados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
acuerdo con las normas específicas señaladas al efecto con carácter
general por el Gobierno de la Nación.

3. Regadíos.-Para asegurar la mejor ordenación v aprovecha- ./
miento de los recursos en _agu.as y tierras se establecefán fórmulas
de coordinación entre ambas Administraciones. En todo caso, los
regadíos deberán cumplir las normas básica de la Administración
del Estado sobre la adopción de sistemas de riegos y las orientacio·
nes productivas que deban fomentarse en el marco de la planifica
ción general de los regadíos. la ordenación general de la economía
y la regulación de los recursos básicos de la economia nacional.

4. Obras públicas y planes de actuación de interés general de
la Nación O que afecten a más de una Comunidad Autóno
ma.-Previo acuerdo' entre ambas Administraciones y con los
apoyos t~icos y administrativos que sean señalados en cada caso.
la Comumdad Autónoma ejecutará las actuaciones de la competen
cia del Estado en la materia que le sean encomendadas por éste.
. E~' cua~to a las zonas ¡;actualmente vigentes, declaradas de
mteres naclona~ la Comumdad Autónoma ejecutará todas las
actuaciones ya planificadas para su ejecución por el IRYOA en su
t~~torio. Para los planes pendientes, el plan general de transfqrma
C10n, en su caso, que será aprobado por eJ Consejo de Ministros. se
elaborará con la participación de la Comunidad Autónoma y los
planes de obras se aprobar~n por ambas Administraciones a
propuesta de las Comisiones Técnicas correspondientes. A dichas
Co~isiones, que adaptaran .al efecto su estructura· orgánica y
funCIOnes; con representación de ambas Administraciones, les
c~rresponderá igualmente el seguimiento de los planes.

Su ejecución corresponderá de ordinario a la Comunidad
Autónoma y su financiación se realizará por una y/u otrá Adminis
tración.
. . ~n las zonas .de este tipo con trabajos y estudios previos ya
lmcrados, se contmuarán éstos conjuntamente por ambas Adminis
taciones, determinándose como consecuencia de los mismos la
clase de actuaciones· que. en cada caso, proceda acordar pOF- la

. Administración que resulte competente.
5. Fincas mejorables.-La Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia realizará las actuaciones relativas a las fincas manifiesta
mente mejorables determinando éstas conforme a los supuestos
señaladQs en la Ley 34/1979. Tales actuaciones se acomodaran a las
normas basicas establecidas o que puedan establecerse y a los
criterios que en las mismas se determinen, a los efectos del artículo
149.1.1 de la Constitución:

La Comunidad Autónoma determinará. en las comarcas mejo
rables. las fincas a las que se impongan planes individuales de
mejora conforme a lo establecido en los planes comarcales corres
pondientes. Las directrices de mejora se ajustarán a las orientaCio
nes productivas de carácter general y las características de las fincas
respetaran las normas en las que se contengan los criterios básicos
determinados a los efectos del artículo 149.1.1 de la Constitución.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación confecciona·
rá. con ámbito nacional, un Registro administrativo de todas las

'fincas mejorables. a cuyo efecto. la Comunidad Autónoma le
remitirá copia de la disposición por la que cada finca haya sido
calificada como tal. sin peIjuicio de suministrar los datos comple
mentarios que sobre las características de las mismas les sean
solicitados.
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Cn~ditos

en pesetas
de 1985

ñúmero 1: con indicacian del Cuerpo o Escala al que estin
adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

H) Valoración de.f/nilira de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

l. El coste efectivo que. según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1982. corresponde a los servicios que se tras{)~san a
la Comunidad Autónoma. se eleva con carácter de~mt1vo a
216.126.000 pesetas. según detalle que figura en la relaCIón 3.1.

2. La financiación. en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos. se detalla en la
relación 3.2. donde se especifica. asimismo. la que con:e~ponde
desde la fecha de efectividad del traspaso hasta el 31 de dlclembre
de 1985.

3. Transitoriamente. hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de particip~ción de la ComuOl~a~
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se finanCiara
mediante la consolidacIón en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del. Estado. de- los créditos relativos a los distintos
componentes del COste efectivo, por los im,portes que se indica,n.
susceptibles de actualización por los mecamsmos generales preV1S
tos en cada L.ey de Prc~upuestos:
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268.503.000

226.332.000
........... 29.185.000

mejora y sustitución 12.986.000

268.503.000

a) Costes brutos:
Gastos de personal.
Gastos de funcionami"ento.
Inversiones para conservación.

b) A deducir:
Recaudación anual por tasas y otros ingresos.

Financiación neta,.

Las posibles diferencias que se produzcan ~urante el periodo
transitorio. a que se refiere el parrafo antenor" respecto a l.a
financiación de los servicios transferidos•. serán o~Jeto de regulan~
zación al cierre de cada ejercicio económiCO mediante l~ presenta
ción de las cuentas y estados justificativos corrcspondlen.te~ an~e
una Comisión de Liquidación. que se constituirá en el MlOlsteno
de Economía y Hacienda. . . ,

Durante sesenta días, a partir de la fecha de p~bhcaclO~ del
Real Decreto aprobatorio del presente a~uedo. el.Instltuto Nac,l!>nal
de Reforma y Desarrollo Agrano S~UIfá. asumlen~o la gestlon y
pago de las obligaciones correspondientes a los capltulos 1, 11 y VI
del Presupuesto de Gas~os que sea~ .exigibles en dicho período y
correspondan a las fun~lOnes y serVICI?S que s~ .tr~nsfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su caracter penó<hco o por causas
contractuales. .

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá se~ conSiderado al
efectuar la periodificación y calculo de los crédItos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales de~ Esta~.o.
mediante la tramitación del oportuno expedi~ntc: de mOOtfiCaCIC;>D
presupuestaria, que se efectuara por el procedimiento de urgencra.

1) Documentación y expedientes de los servicios que ,se traspa
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los se.rvic.i?s
traspasados se realizara en el plazo de un mes desde la pubhcac~,?n

del Real Decreto por el que se apruebe este .acu~rdo. La re~olu~lOn

de Jos expedientes que se hallen en tramitación se reahzara de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.°. L del Real Decreto
2628/1982. de 24 de septiembre.

J) Fecha de efect'-vidad del traspaso.

El traspaso de funciol',lc~ y5ervici~s con ~us medios. objeto de
este acuerdo. tendrá efectividad a parhr del dla I de enero de 1985.

y para que conste. expedimos la present:e certificació~. ~n

Madrid a 3 de diciembre de I984.-Lc;>s Secret~no~ de .Ia Comls!on
Mixta. María Angeles Moraleda Damos y Jase LUiS Sanchez Dlaz.
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E) Bienes. derechos y ohligaáolU'J de' ESlado que se traspasan,

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma' de la Región de
Murcia los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se
recogen en el inventario detallado de la re,loción adjunta número 1,
donde quedan identificados los inmuebles afectados por el tr-tspa
so~ Estos traspasos se fonnalizaran de acuerdo con lo establecldo en
su Estatuto y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo. se finnaran las correspo!!di~ntes act.as de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y matenal mventanable.

F) Personal adscrito a los servicios Que se traspasan.

1, El personal adscrito a los servicios traspasados v que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2. pasará
a depender de la Comunidad AutÓnoma de la Región de Murci~.
en los términos legalmente previstos por su Estatuto de Autonornla
y las demás normas en cada caso aplicables. y en las mismas
circunstancias que se especifican en la relación adjunta y con su
número de ·Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa" tan pronto el Gobierno apruebe el presen
te acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de la Región de MurCia
Ulla copia certificada de todos los expedientes de este, personal
traspa~do. asi como de los certificados de h~~eres. refendos a l3:s
cantidades devengadas durante 1984. procedlendose por la Admi
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
puestarias en función de los traspasos operados.

G) Ptle!Jtos de trabajo l'at.:antl's que Si' lra:ipasan.

Los puestos de trabajo ,"'3Cantes dotados presupuestariamcntc
oue se traspasan son los Que se detallan en las relaciones adjuntas

b. Unidades mínimas de cultivo.-La extensión de las unida·
des minimas de cultivo se señalará y re.... isará mediante· Decreto
aprobado,! 'p'rom,ulgado por la C~.munida~ A~tónorna. en el marco
de la plamficacIón y ordenaclOn econornlca general. y ,~e la
regulación a q~e se refiere el arti~~10 149.1 ~e la, ~onstltuclOn.

7.. Mecamsmos de colaboraclOn y coordlOaclon.

.7.1 La Administración del Estado y la Comunidad Autónma
colaborarán intercambiándose la información existente so~re la
materia asi como en la realizaciQn de estudios. scminanos y
cuantas actividades y apoyo técnico sean considerados de interes
para ambas Administraciones.

7.2 La Comunidad Autónoma facilitará información a la
Administración del Estado para. el análisis y evaluación de ~as
distintas acciones realizadas. tanto a nivel de explotaciones agranas
como en zonas y comarcas. -

7.3 Las actuaciones de reforma y desarrollo agrario en, el
ejercicio de las funciones y competencias concurrentes que aSI lo
requieran. se desarrollarán a través Ce ios órganos coleg13dos qut.'

. reglamentariamente se establezcan. . ..
7.4 La Comunidad Autónoma esIará obhgada poslttvament~ a

cumplir los planes, programas. objet¡"·os. directrices y orientaclO·
nes en que se concreten las competencias del Estado, así. como a
realizar aquellas actuaciones que. por su conexión con los mtereses
generales de la Nación se determinen e,n tales instru~entos, .

7,5 El Estado podrá instar· y requenr a la Com~mdad Amono-:
ma para la ejecución de tales actuaciones y. en úl,ttmo extrem~. SI

no se procediese a su ejecución. podrá sustItuir a la ComuOtdad
Autónoma en la misma.

7.6 En evitación· de soluciones de continuidad en la realiza
ción de las diversas actuaciones en cw'so. que podrían redundar en
perjuicio de los administrados, con carácter transitorio y en la
medida de lo necesario: . .

a) El IRYDA podrá seguir comprometiendo créditos Y, orde
. nando pagos con cargo a cualquier concepto p~upuestan,? por
cuenta de la Comunidad Autónoma y de confonntdad con· esta.

b) Los funcionarios, traspasados o no a la Comu~idad, Autó
noma, podrán continuar realizando los actos admiOlstratlvos y
funciones que venían desempeñando hasta el presente.. conservan·
do al efecto las·atribuciones necesarias. sin que ello slgOlfique en
ningún caso menoscabo de .las competencias de una y otra
Administración.
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RELACIÓN NUMF.RO 1

1.2. Vehlculos

BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTAOO QUE 'SE TRJ,2~b?AN

1.1. Oficinas e inmue~le!J complementar'íos.

t-larca y mode 10' Matrlc~10 P.M.M. _

<
~'

"~
o
3
I~o

3.105-F

3.235-F

3.236-F

3.252-F

3.254-F

8.496

8.501

3.300-F

3.004-F

37.546

..

..

"

"

..

..
"

"

furgoneta

CitroAn 0-6/400

Land-Rover 8S"-d

Renau1t-4

90, -m2

42.80";>

1.229.-80 • .2

12 ,pta.'.

17-11-90 Ha

1,160-27-40 HaEn propiedad

Arrendamiento

Arrendamiento

Arrendamiento

Arrendamiento

Parcela experiencias "Maza
rr6n H

••••••••••• ~ ••• " •• : I En propiedad

En Yecl.

"COto Salinas"

En Murcia

Gran via Jos6 Antonio. 42

CallejÓn Seiquer. s/n

En Cartagena

J. Maria Arté., lO •••••••

En MazarrÓn

Pza. Iglesia. l ••.•.•••••

Oficina

Dfie ina

Oficinas

Monte y Resi
dencia.

Garaje

r-------
Destino Localidad y dirección Situaci6n - Superficie

Jurldica o plaza.

I

'"00
V>

Se traspas6n a la Comunidad Autónoma ~05 i~muebles que se rela
~ionan, r~cor.ociendo ésta a favor de la' AdminiStraclón del Estado _
una deuda eQulvalente al 7,57 % de los locales destinapos a oficinas
y garajes. Mientras no se independice el emplaZ3miento de los servi
cios de una y utra Administrac'ión los funcionar lOS y vehículos que _
se reserva la Adminlstración del Estado para seguir atendiendo sus _
:un~iones perma~~:2rán e~ los mlsmos 10:3:e5, En deper.de~~ias :gud
:es ~ dnál~gds d .as actuales, contribuyendo _d Adrr:nis:~ac:¿n ~e! :
Estado con el 7.57 ~ jel _im~orte de los alqu::eres y de ¡C~ gast~s 
i~ los servl:i_s :ospar:ldos.

1.3. Otros bienes, derechos y obligaciones.

Se ~raspasan igualmente a la Comunldad Autónoma de la

Región de Murcia los bienes, derechos ,Y obligaciones del IRYDA

~nherentes 3 las fun~iones·asumidas pqr la ~lsma y que corres

por.den espe'.:iflcamente ~ las dl'/'2rSas actU.1":"l·:)neS en ',:urso. La

formalIzación del traspaso. en la que qUEdarán debidamente

identiflcado5, tendrá lugar medlante las actas de entrega y r~

cepción de la documentación y expedientes preV1Stas en este A

cuerdo.
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RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS ~E '-~'?~r...aAJO VACAl:TBS ADSCRI'l'DS A LOS SERVICIOS
CE INSTITUCIOnES) QuE SE 'l'R;'SPA~!:'N A LA COUUNIDilD AuroNaa DE LA REGION DE MURCIA

2.1. RELACIOU NO:.tI~AL DE FUNCIONARIOS
Locnlldo.d' 101. U H e 1 1\

~
:l"',
?
~

~...
Apellido3 y Nombre Cuerpo o escala a

que pertenece Na Registro P.
Situac.

Admva.
Puesto de trabajo
que deeempeña.-

~etrlbuciones 19~)

B&slcas laCo.l!lplemeot.
TOtAL

'I'itul.Bsc.'Ncn.Crado~iedJ.o Oo.U.NAPA.

" t'" tt ¡'
Ingeniero Tácnico Agrioola
Titul. Ese. Técn.GradDMedio ~.NAPA.

" " ti n'

Auxi 1iar Tl1c!'Üco del IRYDA
" ..

Administrativos de oo•.~\.
Delineantco de oo.AA.

" "

o

...
~

~

f
'"~<O..
'"

2.306.460
2.319.000
2.317 .332
2.255.440
2.~O.940

2.202.920
2.210.420
2.202.920
2.052 .860
2.063•.\60
2.148.900
1.9.(0.204
1.930.016
1·933.604
1.855.044
1.743.580
1.781.224
1.719.940
1.781.224
1.760.104
1.715·960
1.764.700
1.126.284
1.818.000
1.729.284
1.141.284
1.710.384
1.735.284
1.682.096
1.590.636
1.661.996
1.912.240
1.821.01»
1.540.124
1.487.092
1.494.592
1.408.760
1.414.160
1.542.612
1.448.616
1.453.116
1.281.994
1.211.170
1.266.610
1.)OO.1l4
1.)81.294
1.241.518
1.881.712

838.72"
851.2&1
84510600
83,.728,
831.228
831.228
838.728
831.228
825.228
83,.728
825.228
602.196
592.068
581.064
579.336
544.704
582.348
581.064
582.348
561.228
517.104
,6,.824
,65.824
,71.104
568.824
580.824
549.924
574.824
560.05?
545.424
568.764
571.680
574.104
418.080
403.4ó4
410.964
401.964
407.964
410.964
403.464
407·964
318.646
330.636
326.016
-,,\00392
47'.572
329.796
567.588

1.467.732
1.467.732
1.461.H2
1.419.112
1.419.112
1.)71.692
1.371.692
1.311.692
1.221.632
1.221.632
1.32).672
1.338.008
103.38. Ore
1.352.540
1.275.708
1.196.876
1.196.876
1.196.876
1.198.876
1.198,876
1.196.876
1.196.876
1.• 160.460
1.246.896
1.160.460
1.160.460
1.160.460
1.160.460
'1.122.044
1.045.212
1·093.232
1.400.560
1.246.896
1.122.044
1.()}J.628
1.06).628
1.006.796
1.006.796
1.131.648
1·04,.212
1·045.212

969.346
940-5.34
940.534
959.742
911.122
911.722

1.314.124

..

..

..

....

....

n "

It "

" "

" "

" "

" "

" ti

....

" "

" "

..

....

.. "

..
"

..........

........

Jefe lieROciado

Niv.20
Uiv.20
Ihv.20
tliv.20
Hiv.20
Niv.20
Niv.20
Niv.20
Hiv.20
Niv.20
tliv.20
¡hv.20
lliv.2ú
IJiv.16
Niv.16
Niv~16
Uiv.16
Niv.16
tliv.16
Uiv.16
Niv.16
Niv.16
Niv.16
Hiv.16
Niv.16
Niv.16
Iliv.16
Niv.16
Niv.16
Niv.16
liiv.16
Ihv.16
Niv.16

Dest ••línimo Ind 8 Niv. 9
ihv. 9
Div.· 9
Niv. 9
!liv. 9
lliv. 9
I¡iv. 9
fliv. 9
Niv.l0
liiv.10
Uiv.10
Niv.10
Niv.l0
I1iv.10
r/b. 16

Jefa de Grupo

" "

Jefe Negociado.. "

Jefe Seo. Provino.
" ..

Subjet"e Provincial.. "

"
"
"
"

..
"
"

"..
"
"

"..

....
"..

Activo

"

Incapacidadl
Pr:lvillional

"
Slesp.A.ti~

Activo

A01A.C12"15
AD1AG124tl
'l'54AGOJAOO'12:f
'l'55A'J03;\!X'Júf
T55A003.-\OO5)r
T11AG01AOOO1P
'1'11 AGOl AOOl JP
T11J\G01ACll0jP
T1UG01A0116f
T11AG01A0154?
TllI\G03AOOú;F
T11AG24AOOO')t'
T11AG2,4i1.00<t1:>
A02AG0666
'l'55AGl1 AOOt.i3?
T54A016A0269?
'l'54AG1GAOló)i:'
'1'55AG11;"0115: P
'1'54A<H6A0161 P
T54.A016A0114P
T54AG16A0150P
'l'54A01GA0419?
T54AG16A0219P
'l'54AClóA0201P
'l'54AG1óA0211P
T54AG16AO)3óP
T54AGHíA0466P
T54AG15A0142F
T54AG1G,\O)iltr
T54A.G1Óft.0493P
'1'11 Aa 13,'CC:-.:>:'
T54A020A0ü5dP
T54A.01llAOO21 i'
T54A016A.O,n·;:
T54....016áOJlJ.:.·
TU 11.0 1OAOQO?P
T.11AG10AOOO"..\F
T1lAG10AOO2.11'
TllAG10AOO)Bt>
T11AG10AOOjOl-'
'1'1111.0101,0.))1 ¡
T11A01óIt.025(}i¡
T54AU21ll.00j(ji'
'l'5-1AU21 f.()()j:í!

T54lW2jllO[1 j¡

T5tlAG2jf.01';:): .
'l'54AG~5,,(J 1J_':'

T)')¡~Ul'i,,(,;0) 1:

"
"

"
"

l'

"

"
"
"

"......

"
"....

"..

"
"..

"...

OO.AA. M.A.P.A.

..............

"..

"

..

"
"......
"

....

"

..

........

..

..

..

......

..

....

....

..

....

lnt;eniero Agr6nomo
ln~eniero Agr6nomo
Tlten.Facult.. Super.

" .. "

Vilapl:\.'1<l :;i :ralles, Rafael
Galilea Tri~o,'\"'leel

~Ionzo Verdejo, Ju:m
Fem~n'¡e::: _!.t~·}c:>;. Jo:;é
S.!nchez lern'nliez, .,alva.dor
Bretones G~~~[~, To~ás

Gil N?d~azo, S::!lvador
Pardo Verduch, Franci:¡co J.
Pérez !11aya, ?edro Luis
Ruiz :\le~I1.'1, ~\ri['ue JO:3é
Hem:'ln11ez !lci!'a, Julia 1·1;¡
Collxntcs Lorenzo, Isaac
G6me::: ¡;uiioz, Hcliodoro
r,iadri;':!-l :\::ra~ot, !lanue1
page Ga11e":O, ,uvaro F.
Gdmcz D!ez, José
Bust2l'lrUlte ¡;~:I.V~rro, ~;illIuel

Boceta Ostos, Francisco
Háñez Ro1r! :;uez, José
Cerezuela Cerezucla, Gabriel
Madrid Herrer1., ¡·:anuel
Garzón Jallego, Jo3é ~;.

Moreno Fariña3, Fernando
P6rez lleche, Ju.V!
Caat.:Uieda Castaiiedíl, Edmundo
Reyes Castillo, Franoisco
No~les ~oz, José
P6rez ·:bti6rrez, Carlos
ESpinar Dueso, Bienvenido
~~ndoza López, ,\ntonio
Parrei10 JifllÓ.'l~Z, Cipriano
Nav~rro Pacheco, Juan
:·1<l.rt!nn Vid?l, .\lejandro
Casanova Colorado, ;\ntonio L.
Claver ?orta, Joné ~I

.o\mQ Cm,;,;, ?Hi;c
G6mez :::uiío::" J.wicr
Cuest·"]. l-!ulC'., ?r'lnciscQ
NaVi1.~O S.1no\lOl" Ju·"\ll.
Aller flcn:lvirlc3, ~lieuel ,\ngel
Garo:!:" :;;;áI1CIIf:1Z, ?r:mcisco
Roz'U> ¡;ollz~lez, José Luin
i'lovc~ ;~tcve I :·;l'tCQ ,
.~.rro~'o '.'cr:", Victorlo
Góme Oll!ledo, Julio
Pini 11. Gall~rdo, ,\ntonio
~ ~""o ;kH'!~.~O'\cz, ~"ti~-:,;o

1,;ure ~11e~tl\, 100l1Cio
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Loca11dadl WBC1&

&pe11140. 1 .....br. Cuerpo o eecala a 81_. he.to de v.~o o......""
!O'fA1oque penenec. ... a·sl._ P. _.

que d....peila._
JloíII10.. .e-pJ._n~.

reratnde. Bgea, Prancisoo lldlnininl'Gtive de OO••\A. 'l'1UD,640S49P Activo Dest. ~animo ind. 6,Riv. 8 926.126 296.896 1.225.G24Collado Jiln6lez, Antonio ~1anuol " " T11j,G,6A0463P " " " Jiv. 8 196.414 211.056 1.013.530Carela Vela, A80en8i~ " " '1'1 U016A0362P " " " Ifi.... 6 911.122' 215.556 1.181.218Alba Hidalgo, Pedro Delineante de oo.~~. '1'54JG21,l0091P " ,
" lIiv. 8 930·930 301.236 1.2)8.166FIImdnde. Alvarez Cast.ellano, Feo " " T;4JG21001S4P '" " lIiv. a ,,882·910 325.356 1.2OIl.~~h•• Dlas, Juan Jos~ " " 'I'5-lAG2140t66P " " lliv. 8 862.910 283.056 1.165.966Hem4nde. lilartfnez, Luis " " 'l"j.!A021AOI9lP " " Uiv. 6 854.096 286.056 1.140.1';4S&lchez Ouindo, Antonio " " T11Ai.iHA0023P " " Niv. 8 196.414 283.056 10019.530Rubio Rubio, .\ntonio " " 'l'1'tLG11AOO12P " " Niv. 8 196.474 280.056 1.016.530Llorente Coca, Z1ariano ',tudli3r Técnico del IUYl)../\. 'l'54A025AO:1HP " " Hiv. 8 382·9.0 215.556 1.158.466S-1Dche& Navarro, Calirlo " " ''1'54''025&0569P ..
" Ifív. 8 882.910 212.556 1.'550466Carrasoo y a Nadariaga, Io1Q Jestis .. " 'fj4AG2';.O.)82P " .. Ifiv. 6 882.910 212·556 1.155.466Rodrl1Ue z Garc!a, ¡,!iguel " " T54AG25A0545P " " Hiv. 6 868.504 283·056 1.151.560Brito de la Nuez, Tomás " " 'l'j4A025A0518P " " " liv. 8 854·096 211.056 1.131.154-Goaz4les Pemandez, Francisca \uxiliar de OO.. M. T1 U.G20AOO, 1P " "-lL':iliar ITl.ncipal lIiv. 1 642.180 ' 258.684 • 900./Í64COIltrerae Carrillo, J08' .. " T11.lG20A0Q48P " " " Niv. 1 603.164 261.684 811.448Arran. Teresa, ~1! Iblorea .. " T11AG2OA0124P " .. .. Niv. 1 ,

622·912 26••684 8840656'Saez ~vil'a, Josefa .. " 'l'1u.a20A0Q41P .uc.st. ~;inülO' Ind. 4 Hiv. 6 642••80 241.164 889.944Garcfa Marln, Antonio Josf .. " T11AG2QtlO160p " " Hiv. 6 , 622·912 241.164 810.1J6Ji"no. (Jarofa, f,t- Dolores " " T11&G20A0199P " .. Hiv. 6 622.912 241.164 810.136Su.are. IoroU6a, 8rnestina .. .. T54AG32A01.6P .. " , Niv. 6 584.556 241.164 832.)20Hueva Ord6ñes, Antonio Conili~ctorea de OO.AA. del ~1.A.P.,·~. T54AG14000l4P Subjefe de Grupo Hiv. 1 645·904 459.360 ••1"5.264Loaae ou.U'trell, 3atumino .. " 'l'54All34AOI14P Dost. lUnimo Ind. 3 liiv. 5 J 602.686 426.240 1.028.926Garefa 00nc41e1l, Diego .. " T54A014lO153P .. " Niv. 5 602.686 420.960 1.023.646Egido Pasoua1, David .. " 'I"'4G22W026P .. " Ihv. 5 559-468 395.260 954.148CUtill.. Gamba_, Braulio .. .. TllAG22A0058P " .. Niv. 5 559·468 399.180 959.248

Totales ....... .......... •••••••••••••• J•••••••• 16.124.116 35.611.920 112.336.036~=~8=~~~="••~~••..........._.
=.=~=~ ...=~••_=====..===~--. • _••~_.==.~=.- .........."""'.."'...."' .. .......=..........
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Total de fW1cionarios que se traa ":l.:J~ po!' C'larpo::;
o Escalas:

IneQnieros hgr6nomos •••••••••••••••••• •••••••• 2
Téon'?"'éul~p.t.Superior OO.AA. del Ji.A.P.A. ..... 11
In':enieros Técnicos Agrícolas •••••••••••••• '" 1
Titlll. Eac.'r'cn. Grado Jedio de OO.I\A. del ;·1 lPA.. 28
'\diüniGtrntivas de OO.,\A. ••••••• •••••••••••••• I 4
Delineate8 de 00.0\..\. •••••••• •••••••••••• ••••••• 3
,\uxi liares Técnicos del LtYn,\ ••••••• •••••••• • B

• II.uxi li''LreG de OO.AA. •••.•••••• •••••••••••••••••• .(
Conlluctores de' oo•.'l\. del ~;• .l.P. "~o ." •••••••••

To~al de puestas de trabaJo por
niveles:

Ihvel 20' ..... 1)
nivel 16 ..... 21
tlivd 10 ... " . 6
!hvcl 9 ..... 8
lhvel 8 .. ' " 14
lUvel 1 ..... 4
!hvel 6 ..... 4
divel 5 ..... 4

••s===~.~ ~~~====.=="'= ======~~==~~S~===m •••••••_
'l'otal 14 'ro ¿n.l 14 ~

m

"",
3

N



"' DI:: PUi.:A'O ,DE TRABAJO CW...RPO O ~ALA
m:Ur,EiiAcIOtf~ (.) TOT¡,L

LOCA.LI:JAD PLAU::) J.:tU,lLB;';;¡'ICA;;' CO¡,¡PLr./'oiEIO'l'ü.

A) PF_~(¡ilsJ. FU:'!'CIC~lJ...'UO

)lu.rcia 2 Jefe Secc.Prov. N-20 Letrada:> 3.066.992 2.145.594 5.212.566
1 Mínimo indice 8,>-9 """" TécnicolJ 1.2::.3.954 516.704 1.725.658
3 Mínimo indice 6, 1/-8 A'.lX. T~cllicos 2.864.700 1.247.784 4 .. 112.484

2 Mínimo i:ldiC:o 6, N-8 Uministrativos 1.846.100 708.646 2.554.746
6 ~l!nimo ind.ica 4, ;~-6 Au:t.. .1dmtvos. 4.409.718 1.932.564 6.342.282.
1 M!nimo iml1ce 3, H-5 ConductoreD 6'11.12j 5v6.064 1.117.189

E) p¡:r.SON'AL LA,BO(W.,

Iturcia 1 Nivel VII Oper.M&q.Elemen. 565.348 174.192 139.540

TOTALE:;:i....... 14.632.931 7.231.548 21.864.465
u ....u •••••g .........................=-.............................................................. .......--_.__.. .............-

(.) Iocluida cuota. patronal de la Seg\U':l.dad ~cia.l

2.3 H,h.'Lft-.CrOU NOMINAL DE PE}{SONAL CüN'!'HATA.pO F;N R~I!l'iE[i A.Dl'1I1'iIS'l'rlA'l'IVO

RBuelO", DB PBPSOtfAt T ~c:s~s D,; '1'.' ,:!;.JGJ;".;lItiT.'S ¡;Dsc:nrTOS "- LeS S~l'1ICIOS
(E Il!5'tI'l'tlClor_ESl '-<!Ji :;;:; ':'iu'.:»J. I~ J.. lA Cf'-.ol\'!D1oll 'UTClfIO'I~ I>E l~ RtGlüH DE ",UllrlA
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CREDlTO PRESUPUESTARIO SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFE1UCOS G1\STOS DE T O T A L

COste COsta Coato Coste INVEllSION
Directo Indirecto Directo Indirecto

§ECCION 21 SERVICIO )9
-

CAPIT1JLO 1 17.883 164. 3~.2 182.235-
eAl'ITULO 2 1.020 20 .. 364 23.384

CAPITULO 6 10.507 10.507

'roTAL COSTES 20.903 184.716- 10.507 216.126

TOTAL RECURSOS -
-

CARGPl ASUMIDA NETA. 216.126
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La baja efectiva seri la diferencia entre la cantidad. resenada ,y el i.porte de leils retencio
n.s de crédito efectuadas ha.ta los 60 di•• posteriores A la entrada-en vi90r del presente Real Decre
to, diferencia que vendrá .inorada, a su vea, por el i~rte de 108 crédito. COn que los servlcios tr~s
pa.ados se encuentran dotados en la Sección 32 para 1.'8~.

El iaparte de los 9astos de Person-l y vacante. traapa.a~ a la Ca.uni~d Autóna-~ S~ rlA.~

cian con carqo a la8 dotaciones co~respondiente. a los servicio. Periféricos y, si e.c~dierd de éstds,
con CArqo a las de los Servicios Centra1e•.

SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS GASTOS DECREDITO PRESUPUESTARIO T o TAL
Coste Coste Coste Coste IKVERSION

Directo Indirecto Directo Jn.directo

SECCION 21 SERVICIO )9

CAPITULO 1 22.211 204. 121 n6. JJ2

CAPITULO 2 J.770 25. 41' 29 1"'
CAPITULO • 12. ,". 12 . 'oH!!;

.
TOTAL COSTES 25. 961 229.536 12 .986 268. Su)

TOTAL RECURSOS . -
268.S0l

CARGA ASUilIDA NETA

DOtACIONES y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE REFORMA Y DESARROLLO AGRA
RIO CALCULADOS EN, FUNCION DE Las DATOS DEL ORGANISMO AUTONOMO I.R.Y D.A. DEL AÑO 1.985, EN MILES DE
PESETAS UUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGlUN 1)[ MIJlIl'lA.
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Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 27 de
diciembre de 1984, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios de reforma
y desarrollo agrario en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales. estatutarias y
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución. en el artículo 148.1.7, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de agricultura y ganaderia. de acuerdo con la ordenación general de
la economia, y, en el artículo 149.1. que el Estado tiene competen
cia exclusiva sobre las siguientes materias:

l. a La regulación de las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los espailoles en el ejercicio de derechos y en el
cumplimiento de los deberes constitucionales.

3.a Relaciones internacionales.
8.a Legislación civil.
13.a Bases y coordinación de la planificación general de la

actividad económica.
18.a Legislación sobre expropiación forzosa,
22.a La legislación. ordenación y concesión de recursos y

aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más
de una Comunidad Autónoma y la autorización de las instalaciones
eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o
el transporte de energía salga de su ámbito territoriaL

CERTIFICAN:

ANEXO I

Don Gonzalo Puebla de Diego y doña Maria Angeles Go.nzále.z
García 'Secretarics de La Comisión Mixta prevista en la dlSpOS1·
ción transitoria sexta del Estatuto de Autonomia de Aragón.

El Ministro de la Presidenóa,
. JAVIER MOSCOSO DEL PR,\OO y MU;\:OZ

Art. 4.° Los crtditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación tres punto dos, serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección treinta y dos.
destinados a financiar los servici9s asumidos por las Comunidades
Autónomas. una vez que se remitan al Departamento citado por

; parte ~ la oficina presupuestaria del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación los certificados de retención de créditos, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado vigente.

Art. 5.0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oticial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca. 2 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.
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84~7 REAL DECRETO 643/1985. de 2 de abril. sobre
valoración definitiva ,Y ampliación de fU'.lciones tras·
pasadas de la AdminIstración del Estado a la Comuni·
dad Autónoma de Aragón en materia de reforma y
desarrollo agrario.

Por el Real Decreto 3544/1981, de 28 de diciembre. se transfi.
~eron a la Diputación Ge!1era1 de Aragón, entr~ otras, competen
CllS en matena de Reforma y Desarrollo Agrano. .'

El Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y. servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón. .

De conformidad con los dispuesto en el Real Decreto citado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del
Estatuto de Autonomía de Aragón, ésta adoptó en su reunión' del
dia 27 de diciembre de 1984 el oponuno acuerdo, cuya virtualidad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria'sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón. a propuesta
de los Ministros de Agricultura. Pesca y Alimentación y de
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 2 abril de 1985.

DISPONGO,

Articulo l.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria 6. ic1 del Estatuto de Autonomía
de Arag6n de fecha 27 de diciembre de 1984 por el que se amplían
los traspasos de funciones del Estado en materia de reíorma y
desarrollo agrario a la Comunidad Autónoma de AragQn y se valora
definitivamente el coste efectivo correspondiente a los servicios e
instituciones y medios personales, materiales y presupuestarios
traspasados por el Real Decreto 3544/1981, de 29 de di<iembre.

Art. 2.° l. En consecuencia quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Aragón las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto. así
como los bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta. en los terminas y condiciones qu.e
allí especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso,

An. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricucultura. Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo ql,1C se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.
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